
  
CONSEJO GENERAL 

 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 
 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU 
DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MANERA VIRTUAL, A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA “WEBEX”, EL DÍA ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, A LAS 11:00 HORAS. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48 y 77, FRACCIÓN VI DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 4, 14, APARTADO B, 15, 16, FRACCIÓN II; 21 Y 22 DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DE 
ESTE INSTITUTO ELECTORAL; ASÍ COMO EN EL ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE IECM/ACU-CG-032/2020; CON EL 
OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se designa a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como 
la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021. 
 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueba utilizar las Circunscripciones aprobadas en 2017 
mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-011/2017 e IECM/ACU-CG-077/2017 
para la elección de concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
atendiendo a lo ordenado en la Sentencia con el número de expediente SCM-JDC-
126/2020 y acumulados, emitida por la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y con los ajustes derivados 
del Acuerdo INE/CG232/2020 respecto al Marco Geográfico Electoral que se 
utilizará en los Procesos Electorales Federales y Locales 2020. 
 
 
 
 
 


